PROYECTO DE LEY No

“POR LA CUAL SE MODIFICA LA LEY 5ª de 1992”

EL CONGRESO DE COLOMBIA

DECRETA:

ARTÍCULO 1: El artículo 382 numeral 4  tendrá un parágrafo del siguiente tenor:

Parágrafo: El Director Administrativo será el ordenador del gasto en la Cámara de Representantes y el Representante Legal en materia de contratación para esta entidad.

ARTÍCULO 2: El artículo 383 tendrá los dos parágrafos siguientes:

Parágrafo Primero: COMISIÓN DE COORDINACIÓN DE LA CÁMARA DE REPRESENTANTES: Créese en la Cámara de Representantes una comisión de coordinación  que estará integrada por el Presidente de la mesa directiva de la Cámara quien la presidirá, y el vocero de cada una de las Bancadas con asiento en la Corporación.

Parágrafo Segundo: FUNCIONES DE LA COMISIÓN DE COORDINACIÓN DE LA CÁMARA DE REPRESENTANTES: Son funciones de la Comisión de Coordinación:

Proponer los planes y programas que para la buena prestación de los servicios administrativos y técnicos, ejecutará el Director Administrativo.

Las demás que se determinen por resolución de la mesa directiva de la Cámara.

La Comisión de Coordinación no tiene ningún tipo de injerencia o  responsabilidad en la ordenación del gasto,  ni en la definición de planes de inversión.

El Director Administrativo podrá asistir a las reuniones de la Comisión de Coordinación con derecho a voz.

ARTÍCULO 3: Modifíquese el inciso primero del artículo 385 de la Ley 5 de 1992 en el siguiente sentido:

Artículo 385: La vinculación o desvinculación laboral de los empleados que conforman la planta de personal creada por la ley 5ta de 1992 para la Cámara de Representantes, se hará por medio de resolución expedida por el Director Administrativo de la Corporación

ARTÍCULO 4: La presente ley rige a partir de la fecha de su promulgación y deroga las disposiciones que le sean contrarias.
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EXPOSICION DE MOTIVOS

La Constitución Nacional en su artículo 150 establece como función primordial del Congreso de la República  “interpretar, reformar y derogar las leyes”,  por lo tanto es obligación primordial del legislativo  desarrollar esta tarea.  

En la Cámara de Representantes la función de Ordenación del Gasto esta actualmente en cabeza de su Presidente, lo cual fuera de ser antitécnico, impide que desarrolle eficientemente su labor, que es eminentemente legislativa, por cuanto debe ocupar su atención en asuntos y temas administrativos de los cuales puede ocuparse un Director Administrativo  nombrado por su Mesa Directiva, persona de entera confianza de la misma y que vendría a desarrollar esta función de una manera eficaz, dando a la vez mayor celeridad a estos procedimientos por estar dentro de la orbita de su gestión.

Así las cosas, el modelo actual de organización de las funciones administrativas y legislativas en cabeza del Presidente de la Corporación como Ordenador del Gasto y gestor de actos administrativos para movimientos de recursos humanos en la Cámara de Representantes ha creado numerosos inconvenientes.  En efecto, ha ocurrido que asuntos relativos a la Contratación Administrativa que exigen que el Ordenador del Gasto este presente para adelantarlos, queden frenados o postergados, por cuanto el Presidente  debe trasladarse a un escenario político o atender una sesión plenaria en una Comisión Constitucional Permanente,  o en la misma Corporación, de carácter inaplazable.  

El presente proyecto que se presenta a consideración del Honorable Congreso de la República, busca adicionar y corregir la situación aquí expuesta ya que es necesario separar estas funciones de carácter administrativo y legislativo que reposan en el Presidente de la Cámara de Representantes con miras al cumplimiento de los objetivos de ésta  Corporación y por otro lado contar con una operatividad que hasta el momento no ha sido posible desarrollar, precisamente por la ausencia de apoyo técnico completo de la parte administrativa que libere el liderazgo del Presidente de la Corporación.

Por las anteriores consideraciones, Honorables Representantes, les solicito  acompañar esta iniciativa Congresional que solo busca  dotar de las herramientas legales para mejorar nuestro trabajo legislativo, que en últimas es la razón de ser del Congreso de la República.  
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